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ORDEN de 1 de diciembre· de 1971 por ÚJque se
dispone el cumpUrniento _de la @-ntencia recaída e,n
el recurso contencioso - adrnini.nr-attvo interpuf!sto
contra este Departamento por "Minas Sorpresas. So
ciedad Anónima,..

JImo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 25 de septiem
bre de 1971 en el recurso contencioso~admini5trativointerpuesto
contra este Departamento por "Minas Sorpresas, S. A ... ,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que Se cumpla la
citada sentencia en sus propios ténnirtos, cuyo fallo dice lo que
sigue:

..Fallamos: QU~ con estimación del recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por el Procurador don Julian Zapata Dfaz,
en representación de ..Minas Sorpresas, S. A .• , domici~iada en
Madrid, contra la Resolución de la DirecCión GeI)eral dePrevi~
sión de veintinueve de octubre de mil novecientos sesenta, Y seis,
confirmando el acta de liquidación deducida por la Inspección
Provincial de Trabajo de León EL dicha Entidad recurrente por
las cuotas de Mutualismo Laboral de .1os:me:sesdeagos~Oy &;!Ip
tiembre de milnovecientoa sesenta. y cil1co, .. d~1;l-emos anular
dichas acta y resolución, confirmatoria de la primera, por noeer
ambas conformes a derecho, con las consecuencias consiguientes
a tal declaración de nulidad; .sin hacer expresa imposición de
costas en las actuaciones.

Así por esta nuestra. sentencia, que se publicará en el' ..Bole~
tín Oficial del Estado,. e insertará en la ..Colección Legislativa.. ,
10 pronunciamos, mandamos y-fimiamOs.-;.Valerttin Silva.-José
Maria Cordero.-Enrique Medina.-Fernando Vidal .....;...josé Luis
Ponee de León.-Rubricados,»

Lo que· comunico a V.!. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 1 de diciembre de 1971.-P. D., el Subsecretario,

Utrera Molina.

Jlmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN dE 11 de diciembre de 1971 por la que se
dispOM el cumplimiento !lela. sentencia recaída en
el recurso contencioso-administrativo interpU6sro
contra este Departamento por "Inocencia Madina
e Hijos, S. A.".

nmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 19 de octubre
de 1971 en el recurso contencioso-administrativo mte.rpuesto· con
tra este Departamento por ..Inocencio Madma e Hijos, Socie
dad Anónima...

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que
sigue;

..Fallamos: Que debemos desestimar y desestimam-os el, re
curso contencioso-administrativo intEltpUesto por, ..In9C8n:cio Ma"
dina e Hijos, S. A.>., contra Resolución·de la Dirección General
de Ordenación del Trabajo de: fecha dieclQCho denovien)brede
mil novec'ientos sesenta y seis., ratitícador-a en,ali3dadel acuerdo
de la Delegación Provincial de Trabajo de'YuiP(¡~oa,AA·veinti~
trés de Junio. anterior por ser cotl!OrIIlea·derecho- aq1,leUa ReSolu
ción, en cuanto denegatoria dé la, autorización S9licitada. para
considerar como «típicamente femeninos determinados ,trabajes
a realizar en esa Empresa.., quedando as1 firmtlysubsiste-nte,
con absolución de la demanda, a la Administración' Pública. Sin
hacer expresa imposición de costas.

As! por esta nuestra sentenCia, que se, publicará en el ..Bo~
letín,Oflcial del Estado.. e insertará: en la- ..Colección Legislativa",
definitivamente juzgando, lo pronunciamos. mandamos Y'finna
mos...:-Valentin Silva.-Adolfo Suárez.-Enrique Medina.· ~ Jo
sé L. Ponce.-Julio Saínz.-Rubrlcad08."

Lo que comunico a V. 1. para su' conocimiento y ,efectos,
Dios guarde a V. I.
Madrid, 11. de diciembre de 1971.-P. D., el Subsecretario.

Utrera Molina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 13 de diciembre de 1971 por la que' se
dispone el cumplimiento de lq .$entencia ncatda. en
el recurso conte1Wioso~adm-i.ni.stra.,tivo interpuesto
contra este DepartameiUopor ..Compañía -Arrenda~
taria del Monopolio de Petróleos, Soctedad Anóni
ma- (CAMPSA).

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 30 de1unio
de 1971 en el recurso contencíoso~administrativ-ointerpues,to -contra
este Departamento por ..Compañía Armnd.átaria del Monopolio
de PetróleQs, S. A." ce. A. M;P. S. AJ,

. Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cunlpla la
c~tada sentencia en sus propios términos. cUyo fallo dice 10 que
SIgue;

..Fallamos: Que desestiJnando el recurso interpuesto por la
..Comp&fiía Arrendataria. del .. Monopplio de· Petróleos, Sociedad
Anónhna,.o'(C. A. M. P. S. AJ, contra la resolución del Minis
terio .diaTrabajo de dieciséis de. diciembre de mil novecientQS
sesenta. y seis, que acordó el derecho de los productores don
Jesús Rueda, don Manuel López, don· Pedro· Miguel del Cámpo,
don Francisco Gálvez, don Antonio, Borrón, don Aurelío Trueba
y don Martín Benito a la :Percepc~ónde la diferencia de sueldo
entre la categoría de Oficiales de tercera que ostentan y la
de Oficiales de segunda, cOri'espondiente a los trabajos que desem
peñan, debemos· declarar y declaramos la· validez en der~cho
de tal ré"sOlupión y absolVemos ,a la' Administración de la de
manda; sin costas.

AsI por esta nuestra sentencia. que, se publicará en el .. Bo
letin Ot'lcial·del·Estado.· e insertará en la ..Colección Legislativa,..
lo pron:llnoiamos, mandamos yfirmamos.-José María Cordero.
Juan Becerril.-Enrique Medina,-Fernando Vidal.-José Luis
Ponce de León.-Rubricados.'"

Lo que comunico a V. l. para su ,conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid.. 13 de diciembre de 1971.-P. D., el Subsecretario,

Utrera MoHna.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 30 de noviembre de 1971 por la que se
da cumplimiento a la sentencia dictada por el Trí
bunal Supremo en el recurso contencioso~adminis
trativo nümero 3.855, promovido por ..Solvay & eie... ,
contra resolución de este Ministerio de 24 de mayo
de 1006.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme~

ro 3.655; interpuesto ante el Tribunal Supremo por "Solvay &
Cíe---, contra re'solución de este Ministerio de 24 de mayo
de 1966, _se ha dictado, con fecha 23 de junio de 1971, sentencia,
cuya parte dispositiva escomo sigue:

..Fallamos: Que con desestimación. del recurso contencioso~

administrativo interpuesto por la representación procesal de
"Solvay,&; Cie", domiciliada en Barcelona, contra la resolución
del Registro de. la ProPiedad Industrial de veinticuatro de mayo
de mil. novecientos seSén~ y seis' y el expreso no notificado de
diecisiete de mayo de mit novecientos sesente. y siete. denegato
rios ambos de la marca. número. cuatrocientos sesenta y seis mil
novecientos cuarenta y cinco, para distinguír productos de la
clase cuarenta y dOs del Nomenclador. 'debemosconfinnar y
confirma.mos dichos acuerdos·· por ser conformes a derecho. sín
hacer expresa imposición de costaSen las actuaciones.

Así por esta nuestra sentencia,quesepubUcará en el «Bo~

letin O'icialdel Estado--- e insertará en la ..Colección Legislativa".
lo pronunciamos, mandamos y ·firmamos.Jo

En su vírtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenI
do en la Ley de 27 de diciembre de 1'956. ha tenido a bien dis
poner que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y' se publique el aludido fallo en el ..Boletin Oficial del
E5tado-~.

Lo que comunico a V. l para su conocimíento y demás
efectos.

Dios guarde a V. l. mu,chos MaS.
Madrid, 30 de noviembre de 1971.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 30 de noviembre de 1971 por la- que se
da cumplimiento a la sentencia. dictada por el Tri-·
bunal Supremo en el recurso contencioso-adminis
trativonúmero 260. promovido por ..Laboratorios
Liade. S.A.•, contra resolucw.n de este Ministerio
de 1 de enero de 1965.

Ilmo. Sr.: En el· recurso contencioso-administrativo núme
ro 260, interpuesto· ante el Tribun~J.Supremo por ..Laboratorios
Liade, S; A.»-. contra resolución'de este Ministerio de 1 de enero
de.1Q65, se ha dictado, con fecha 1 de 'julio de 1971, sentencia..
cuya parte dispositiva es como sigue:

..FaU&!n0s: Que estimando el recursocontencioso-administra
tivo interpuesto a nombre de ..-Laboratorios Liade, S. A.•, contra
las res91uciones de concesión de la. marca número cuatrocientos
cincuenta .. y dos mil qUinientos siete, .denominada ..Viment,.,
para piensos com.puestos, dictadas por el Registro de la Propi&-


